
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N2 85-1-1-1- 0 0349 

ESTUARDO GCORDILLO MONTALVO, IN 1 6 
DIRECTOR GENERAL DE IMNSPECCION Y ANALISIS, ENCARGADO DEL DESPA- 
CHO DR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, OFICINA DE QUITO, ME- 
DIANTE RESOLUCION N% ADM-851301 DE S DE ACOSTO DE 1985. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 de mayo de 1985 se ha otorgado ante el Notario Vi- 
séísimo Octavo del cantón Quito la escrítura pública de disminu- 
ción de capital de "INDUSTRIA DE ACERO DE LOS ANDES SOCIEDAD 

ANONIMA"; 

QUE el señor Ingeniero Carlos Tobar Alvarez, en su calidad 

de Gerente General de la Compañla, con el patrocinio del doctor 
Ramón Rodríguez Noboa, ha solicitado la aprobación de la indi- 
cada escritura pública a cuyo afecto ha presentado tres copias 
certificadas de la mísas; 

QUE el Departamento de Compañías Anónimas de la Dirección 
Ceneral de Derecho Societarío mediante memorando M? DI-CA-85-322 
de 5 de agosto de 1985 ha emitido informe favorable para la con- 
tinaación del trámite, una vez que considera que se ha dado cun- 
plimiento a los requisitos legales respectivos; 

QUE la disminución de capital de una compañía debe suje- 
tarse al trámite establecido en los artículos 33, 36, 37, 88 y 39 
de la Ley de Compañías; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RES .VÚOE DL Vo E: 

ARTICULO SUNICO.- DISPONER que se publique, por tres días con- 
secutives, en uno de los diarios de mayor 

eirculación en Quito, un extracto de la referida escritura pú- 
blica de disminución de capital, advirtiendo que de ano presen- 
tarse oposición ante uno de los jueces de lo Civil del domici- 
lio principal de la Compañía dentro de los seís días posteríio- 
res a la última publicación de dicho extracto y de no comunicar 
el Juez la oposición a esta Superintendencia de Compañías dentro 
de los tres días posteriores al feneciniento de dícho término, 
se procederá a la aprobación e inscripción de la disminución de 
capital así como a ordenar el cuapliniento de los denás requisi- 
tos legales. Un ejemplar de cada una de las publicaciones de- 
berá ser entregado a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expedíente. 

COXUNIQUESE.- DADA y fírmada en la Superin- 

tendencia de Compañias, en Quito, a Ano. 
E Ve. dl Ni :985 

Eatoardo Gordilio Montdvo, 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS, 

Ñ . ENCARGADO. 

Vos- ca Y, 
YXAdeB
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ll RESOLUCION N2 85-1-1-1 

ESTERRDO CORDILLO MONTALVO, 
DIRECTOR CENERAL DE INSPECCION Y ANALISIS, ENCARCADO DEL DESPA- 
CHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS OFICINA DE QUITO, ME- 
DIANTE RESOLUCICW N% ADM-851600 DE 23 DE SEPTIRKBRE DE 1985. 

CONSIDERANDO : 

QUE el £ de mayo de 1985 se ha otorgado ante el Rotario 
Vigtsivo Octavo del cantón Cuito la escritura pública de dís- 
minución, aumento de capital y reforma de estatutos de "INDUS- 
TRÍA DE ACERO PE LOS ANDES SOCIEDAD ANONIMA"; 

QUE el señor Ingeniero Carlos Tobar Alvarez, en eu calí- 
dad de Cerente Cenaeral de la Compañía, con el patrocinio del 
doctor Ranón Redríguez Noboa, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas úe la nisma; 

QUE al Pepartamento ¿a Insrescción y fuñlisis ha presenta- 
do el inaforase favorable E? £C0.DIA. 14.385.367 de 12 de julío de 
1985; 

QUE en cunplinmiento ¿e ls dispuesto «en la Resolución N? 
85-1-1-1-00949 de 9 de agosto de 1985, se ha publicado en el 
diario "LA HORA” de Quito, ediciones correspondientes a lod días 
9, 10 y 11 de septiícubre de 1985, el extracto de la referida as- 
crítura pública; 

QUE no se ha racíbido notificación legal alguna de eoposi- 
ción as la inscripción de la escrítura pública antas mencionada, 
según aparece de la razón sentada por el señor Secretario Cene- 
ral de esta Superintendencia, el 25 de septiembre de 1983; 

QUE «el bepartauento de Conpasñías Anónimas de la Dirección 
Ceneral ús Derecho Sociaetario nediante menoranás 32 DJ-C4-85- 
393 de 25 de septiembre de 1985 ha enitido informe favorabia 
para la continuación del trámite, una vez que eonsidera que se 
ha dado cuaplinmiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

R E $ UU E L V Eo: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la disminución de capital de 
"INDUETRIA PR ACERO RE LOS ANPES SACIEDAD 

ANONIMA” por ($60*000.00,00) SESENTA MILLONES DE SUCRES 00/1009, 

con lo que dicho capital se fija en ($23"000,000,00) VEINTE Y 
TRES MILLONES DE SUCRPS 00/100; hb) al aumento de capital por 

(9120'*000,900,00) VEXIXTE MILLOMES DE SUCRES 00/100 con 
lo qua asciends a Í$143"000, 000,40) CIENTO CUARFNTA Y TRES MI- 
LLONES DE SUCRES 00/1080, dividids en 1'436,000 acciones eoxdina- 
rías y nominatívas de ($100,00) clan sueros de valor cada una; 
y, e) la reforza de estatutas constante en la referida eacri- 
tura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que al Metatío Vigáúsino betavo del 
cantón Quito toun nota al margen de la ma-
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triz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inseriba la indicada es- 

eritura pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes econ la razón 
de la inseripción que se ordena; y, b) cumpla las demás pres- 
eripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ÁRTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la 

escritura pública de 24 de abril de 1974 por la eual se cons- 
títuyó la compañía en referencia, que ha procedido a disminuir, 
asmentar el capítal y reformar sus estatutos, mediante la es- 

eritura públiea que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publíque, por una vez, en uno 

de los diaríos de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de 
la publicación deberá entregarse a este Bespacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super- 
intendencia de Compañías, en Quito, a , 

£7 SET 1985 

ECHEN MA 
Estuardo Gordillo Montalvo 

DIFGA 
E B. 

y 
Con asta fecha queda insctita le presente Resolución, bajo «el número 151 

del Registro Industrial, tomo 17.- Se da ssí cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad e lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado, one] Registro Ofic : 29 de agosto del      

    

mismo sño.- Quito, a qui e Uctubre/ de 

Cc0.- El REGISTRADOR, - 

DO Jus 0000 Qarcía. Vd 

CISTRADOR MERCANTIL DEL CANTOR de


